


PROYECTO DE DECLARACION DE INTERES DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
FESTEJO 60 ANIVERSARIO CREACION ESCUELA PRIMARIA PRIVADA Nº16
“ESTEBAN ECHEVERRIA”
FUNDAMENTOS
En 1958, un grupo de padres de la Colonia Oficial Nº4, Distrito María Grande Segundo, Departamento Paraná, jurisdicción de la Junta de Gobierno de “Arroyo Burgos”, iniciaron gestiones en 1958 ante el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, para que se creara una Escuela Privada Adventista en dicha Colonia Oficial.-
Si bien había otros establecimientos escolares en la zona, los padres de familias adventistas, y también de otros interesados entendieron necesario la creación de esa Escuela Privada, por la proximidad a sus domicilios, con lo cual se facilitaba enormemente la concurrencia de sus hijos a ese Establecimiento Educativo.
Así fue que al iniciarse el ciclo escolar en el año 1959, comienza a funcionar esta escuela, bajo la dirección de la entonces Srta. Belkys Quintana, actuando como colaboradora la Srta. Yolanda Leiss. La matricula inicial fue de 35 alumnos, pero luego la misma fue creciendo.-
Desde esa fecha, numerosos han sido los alumnos que concurrieron a dicha escuela, y que ha prestado un servicio educacional de excelencia en la zona.
En función de ello, al cumplirse los 60 años, de su existencia los vecinos y ex - alumnos de este establecimiento han decidido celebrar este acontecimiento, han organizando un programa de actividades a llevarse a cabo los días 17 y 18 de Agosto del corriente año.-

En función de ello, es conveniente, y también necesario, que esta Honorable Cámara de Senadores declare de su interés  los festejos del 60 Aniversario del funcionamiento de la Escuela Primaria Privada Nº16 “Esteban Echeverría”, 
situada en la Junta de Gobierno de “Arroyo Burgos”, Departamento Paraná.-
Por ello, 










LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:
PRIMERO: De su interés la celebración del 60 Aniversario de la creación de la Escuela Primaria Privada Nº16 “Esteban Echeverría”, perteneciente a la Asociación Adventista del Septimo Día, ubicada en la Colonia Oficial Nº4, jurisdicción de la Junta de Gobierno “Arroyo Burgos”, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, a realizarse los días 17 y 18 de Agosto del corriente año.-
SEGUNDO: Comuníquese a la Sra. Presidente del Consejo de Educación de la Provincia de Entre Ríos, Marta Landó, al Sr. Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, Don Juan Carlos Kloss, al Sr. Presidente de la Junta de Gobierno de Arroyo Burgos Sr. Guillermo Utz, y a la Sra. Directora de la Escuela Primaria Privada Nº16 “Esteban Echverría”, Doña Andrea Stieben, y dese a conocer.-
Paraná, E.Ríos,       de Agosto  de 2019.-
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